
NUM. 26.—MIERCOLES 30 DE ENEKO DE 1895

DE LA

ra^wisesÂ as €@a®@BA
Articulo 1,° Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
si en elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha In 
promulgación el dia en que termina la inserción de la iey 
en ta Gaceta oficÿil.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art. 8,° Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 
dispusieren lo con trario. (Código civil vigente)

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1891, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletik Oficial.

SÜSCEIPCIÓN PARTICÜLAK

Es CÓRBOBA feaetss.

Un mes.............................>8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Ün . .................................... 83

Pobra de Córdoba Peseta».
Un mes. - ...... 4
Trimestre..........................1126
Seis meses.........................  22 60
Un silo...............................46

Nútnero eueito, 38 cíntitnoe de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA EMPOBTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeft político 
respectivo, por cuyo, conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 do A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.>
Los seflores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
oaree al final de cada alio.

Advertencia. Conforme con la condición 3,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, v la venta An 
números sueltos á 88 céntimos.

Fresitacia del Canjo de Sisiairos

(Gaceta del 28.)

SS. KIM. el Bey, la Reina Be- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Beal 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL | 
DELÀ .

PROVINCIA PE CÓRDOBA

Circular n^. S79
Adulteraciones de los vinos, 

bebidas aleohólicfta,agttardientea y vinagres

En los “Boletines Oficiales^ 
correspondientes á los días 12, 
14, 15 y 16 del mes actual se ha 
reproducido la publicación que ya 
se había hecho en tiempo oportuno 
de la orden-circular de Goberna
ción de 30 de Enero de 1888, del 
Keal decreto de 11 de Marzo de 
1892 y del reglamento de 2 de 
Diciembre del mismo año.

La primera de dichas disposi
ciones consigna la obligación que 
tienen los Alcaldes de impedir por 
todos los medios la venta y elabo
ración de vinos, alcoholes, aguar
dientes y vinagres, nocivos para la 
Salud, tanto en beneficio del crédi
to de unos productos los más va
liosos de nuestro suelo, y que 
constituyen el más importante de 
los elementos que sirven de base 

Í 
Í

9

í

al comercio exterior, como en de
fensa de los intereses de los viti- 
cultcres, vinicultores y del comer
cio de buena fé.

El Real decreto y reglamento 
señalan los procedimientos que 
han de seguirse en todos los ca
sos, y como quiera que por el Mi
nisterio Fiscal ya se han dictado 
Ias oportunas instrucciones á los 
de los Juzgados municipales, este 
Gobierno jd reproducir dichas Rea
les disposiciones no puede por 
menos de recomendar el fiel cum
plimiento de las mismas á todos j 

los señores Alcaldes, por ser los ? 
que están llamados en primer tér- | 

mino á coadyuvar al patriótico pro
pósito del Gobierno de S. M. en 
beneficio de la salud pública.

A este fin se observarán las 
prevenciones siguientes:

k^ Los señores Alcaldes gi- j 
rarán personalmente ó por medio 
de delegado especial y competen
te una visita extraordinaria antes 
del Í5 de d^ebrero próximo á toda 
bodega donde se elaboren vinos, 
aguardientes y vinagres, almacén 
de ventas por mayor, tienda ó ta
berna donde se venda al por me
nor.

2.* De los artículos que con- ¡ 
sideren adulteradas ó sospechen 
sean nocivos á la salud, tomarán y i 
sellarán tres botellas, según pre- Í 
viene el artículo 3.® de la Real i 
orden-circular de 30 de Enero de j

1 

1888, sometiendo el contenido de 
una de ellas á un análisis en el la
boratorio municipal y en su defec
to al estudio é informe del Subde
legado de Medicina y Farmacia ó 
Médico titular y un Farmacéutico.

.3.^ Comprobada la adultera
ción con el atestado correspon
diente darán inmediata cuenta al 
Juzgado municipal y conocimiento 
á este Gobierno de provincia por 
corresponder únicamente á los Tri
bunales la aplicación de las penas 
en este ca«o.

4.» El 16 del expresado mes 
de Febrero, sin excusam pretexto, 
se participará á este Gobierno ha
ber cumplido el servicio que se or
dena por la presente, y todos los 
primeros de cada mes de los suce
sivos darán igualmente cuenta los 
señores Alcaldes de los análisis 
practicados el mes anterior.

Y 5.' Recomiendo la lectura 
de las Reales órdenes de 12 y 14 
de Marzo de 1879 (Gaceta del 18 
y Colección legislativa, tomo 3.“, 
página 499,) de 13 de Abril de 
1880 (Gaceta de 9 de Mayo si
guiente) de 16 de Agosto de 1885 
(Gaçeta de 4 de Septiembre) y del 
Keal decreto de 7 de Enero de 
1887 (Gaceta del 8,) en las cua
les se citan varias fórmulas, méto
dos y específicos químicos para las 
pruebas y análisis, que conviene 
sean tenidas muy en cuenta por 
las autoridades locales y por los 

funcionarios que tienen el ineludi
ble deber de coadyuvar al fin que 
motiva esta circular,

Córdoba 2S de Enero de 1895,
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Número 346 
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

Negociado de carreteras
Incoado el expediente de expro

piación qae en el término de Horna
chuelos motiva ¡a construcción del 
trozo 4.° de la carretera de tercer 
orden de Fuente Obejuna al ÇastÎUo 
de las Guardas, mediante la relación 
nominal de los interesados remitida 
á este Gobierno por el Ingeniero Je
fe de la provincia, se ha rectificado 
por la Alcaldía del expresado pueblo 
la relación antedicha, y de conformi
dad con lo prevenido ea el artículo 
17 de la ley, he acordado se inserte 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y señalar el plazo de quince días, 
contados desde la fecha del citado 
Boletín, para que las personas ó cor
poraciones iuteresadas puedan expo
ner lo que sea pertinente contra la 
necesidad de la ocupación de la finca 
comprendida en dicha relación.

Córdoba 26 de Enero de 1895.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
Beladán que se eita anteriormente
Relación nominal de loa interesa

dos en la expropiación que en el tér
mino municipal de Hornachuelos oca
siona la construcción del trozo 4.’ de 
la carretera de tercer orden de Fuen
te Obejuna al Castillo de los Guar
das, con arreglo al proyecto aproba
do y replanteo verificado y con suje
ción á lo que establece el articulo 15 
de la ley de 10 de Enero de 1879.

Número de orden, 1.—Nombres 
de los propietarios, don Augusto
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Echevarría.—Nombres de los colo
nos ó arrendatarios, don Victoriano 
0rtiz.--Vecindad de los propietarios, 
Madrid.—Sitio donde radica la fin
ca, Ventillas y Cabrera.—Clase de 
caltivo, monte bajo, cereales y enci
nar.—Linderos: N. don Luis Giron
za; S. don Antonio Hinojosa; E. don 
Juan Cabezas, y 0. común de ve
cinos,

Córdoba 13 de Diciembre de 1894.
—El Ingeniero encargado, Antonio 
L. Bermúdez.—V.’ B.*: El Ingenie
ro Jefe, Quero.

Confrontada la anterior relación
cou el padrón de riqueza de esta vi
lla, resulta que la dehesa de Venti
llas y Cabrera es propiedad de los 
señores don José de Garnica y don 
Augusto Echevarría y aparece arren
dada á varios vecinos de Azuaga, sin 
expresar sus nombres, siendo sus lin
deros; por Norte con dehesa Sego
viana Saliente Solanas de Villanne- | 
vas; Mediodía DehesA de Albarrana, J 
y Poniente término de Azuaga, cons
tando de seis mil setecientas fanegas 
de tierra.

Hornachuelos diez y seis de Ene
ro de mil ochocientos noventa y cin- j 
co.—El Alcalde, M. García Darán, j

AYUNTAMIENTOS
POSADAS 

Núm. 339
Don Pedro Vargas Muñoz, Alcalde conetitn- 

cional de esta villa.
Hago saber: que censurado por el 

Regidor Sindico y aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 
proyecto del presupuesto municipal 
adicional al ordinario ¿el corriente ejer
cicio, queda el mismo expuesto ai pú-
blioo «u la Secretaria de dicha Corpo
ración, por espacio de quince días, con- 1 
todos desde el síguiante al en que este î 
anuncio aparezca inserto en el Bolb- ! 
TIN OhoiíIi de la provincia, en oum- ! 
pümiento y ó los efectos dal artículo 1 
166 de la vigente Ley orgánica muni- î

Posadas 24 de Enero da 1896.—Pe
dro Vargas.—Antonio Uoeda, Secre
tario.

EUTE 
Núm. 347

Don Rafael Mangas Ubeda, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que rectificado el pa- í 

drón vecinal de este término, en oum- î 
plimîentû de cuanto se preceptua en ia ■ 
Ley municipal vigente, queda de ma- Í 
nifiesto en esta Secretaría de Ayunta- î 
miento, por término de quince dios, j 
contados desde la inserción del presan- * 
te edicto en el Boletín Oficial de la - 
provincia, para que durante dicho pía- î 
20 puedan presentar lía reoiamaoiones j 
que estimen procedentes. S

Eute 20 dé Enero de 1895,—Rafael Í 
Mangas.—Andrés Salvador Cruz, Se- j 
cretario. J

VILLARALTO
Núm. 348

Listo de los electores que tienen de
recho á votar Compromisarios para Se
nadores en este Municipio, lo cuol for
ma su Ayuntamiento de conformidad á

para Secadores formada por el Ayun
tamiento en sesión del día de hoy, en 
oumplimiento á lo dispuesto por el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Febrero de 
1877.

RUTE

lo preceptuado por el artículo 25 de 
Ley de 8 de Febrero del aflo 1877,

la

Señores del Ayuntamiento 
D. Ellas Gómez Muñoz

Manuel Gómez Orellana 
Antonio Valverde Peralvo 
Teodosio Peralvo Muñoz 
Felipe Gómez Valverde 
Felipe Sánchez Martin 
Antonio López Luna 
Manuel Gómez Mañez 
Juan Sánchez Martin

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pta. Ota.

0. Miguel Sánchez Martin 
Juan Gómez Martin 
Juan Fernández Medina 
Juan Fernández Gómez 
Manuel Valverde Peralvo 
Alfonso Muñoz Fernández 
Manuel Gómez Sánchez 
Manuel Garcia Martin 
Joaquín Sánchez Delgado 
Juan Sepúlveda Ruiz 
Joaquín Sánchez Sánchez 
Bartolomé Peralvo Muñoz 
Fausto Fernández Martin 
Frauoieen Antonio Gonzá

lez
Ramón Ruiz Medina 
Joaquín Luna Sánchez 
Miguel Peralvo Gómez 
Manuel Moyano Sánchez 
Quintín Muñoz Sánchez 
Sancho Sánchez Sánchez 
León García Sánchez 
Diego García Sánchez 
Miguel P. Valverde Peral

vo
Manoel Sánchez Luna 
Félix Fernández Gómez 
Florencio Fernández Mar

tin
Antonio López Gómez 
Francisco López Gonzá

lez
Manuel Martin Ruz 
Manuel Peralvo Muñoz 
Aquilino Sánchez Muñoz 
Valentin Fernández Pe

ralvo
Bartolomé Ferzández Gó

mez
Juan Muñoz Gómez 
Vicente Arias Moraño 
Benito Godoy Lorenzo 
José Fernández Gómez 
Juan Sánchez Peralvo 
Francisco Luna Gómez 
Alfonso Gómez Luna

Villaralto l.” ds Enero de

72
22
66
69
60
30
30
39
32
47
46
71
29

77 
47 
29
28 
63
6 

36 
21
10

12
16
28

26
21

67
29
31
64

28

31
7

10
8

17
14
21
39

D.

Concejales

Rafael Cantarero Toro 
Diego Relaño Huertas 
Antonio Caracuel Moyano 
Antonio Huertas Lars 
Diego Esquinas Ruedas 
Antonio Mérida Parra 
Antonio José Manrique Moyano 
Rafael Torralbo Ruedas 
Francisco Solano Manrique Huer

tas
José Moreno García

Número 362

Don Baíael Mangas Ubeda, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial de esto expre
sada villa á la formación del apéndice 
al amilíaramieato para el año de 1896 
á 96,58 concede el plazo de quince dios, 
con todos desde la inserción del presen
te edicto en el Boletín Oficial de la

^ provincia, para que todos los propieta- 
> ríos, vecinos y hacendados forasteros

Mayores oontribuyantea y 
satis Ge eu.

onota que

Ptas. Ots.

60
82
40
08

72
54
20
86
66
91
70

01
42
42
02
61

36 î
98

82
45
18

46
20

60
32
48
07

36

10
70
92
30

07
95
80

1896.—
El Alcalde, Elias Gómez.—P. 0.: El 
Secretario, Diego García,

D.

1
Î

. José Cantarero Caatillo 
Simón Moyano Borrego 
Diego Torralbo Puentes 
Antonio Ortega Luque 
Antonio José Polo García 
Antonio Tamajón Menjí

var
Antonio Manrique Huer

tas
Antonio Huertac Hita 
Gaspar Bejarano Ruedas 
Ildefonso Zurita Plores 
Antonio Ponce Zurita, 

mayor
Rafael Cantarero Castilla 
Miguel Moyano Mérida 
Antonio María de la Cova

Noriega
Cristóbal Borrego Lina

res
Francisco Torralbo Rue

das
Diego López y López 
Salvador Huertas Hita 
Tomás del Campo Sudón 
Juan Manuel Gutiérrez

Ojeda
José Mérida Parra 
Esteban Galán Castilla 
Francisco Antonio Borre

go Quero
Rafael Barbudo Pérez 
Cristóbal Muñoz Contre

ras
José Aparicio Barberán 
Manuel Garola Huertas 
Juan Antonio Borrego

Hita
José Tomás Crespo Mo

reno
Mariano Moreno García 
Juan Relaño Luque 
Juan Gallardo Rey 
Pedro Borrego Quero 
Juan Blanco Rosales 
Francisco Vargas Betetar 
Diego Borrego Gallardo 
Antonio Capilla Borrego 
Ildefonso Torrealba Zurita 
Martin Borrego Herrera 
Miguel Molina Linares

2204
1612
710
446
446

362

321
276
264
264

237
237
234

233

225

216
211
211
189

187
165
154

148
137

134
128
127

CAÑETE DE LAS TORRES
Número 351 >

Año de 1895 1

Lista electoral de compromisarios

36
78
96
60
46

69

07
11
48
32

68
64
26

66

03

29
96
48
41

46
06
89

91
27

79
09
97

127 64

111
108
106
101
97
96
89
87
82
76
63
64

14

i

Cañete de las Torrea primero

11
67
64
63
22
91
13
82
26
90 
de

í

Enero de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El Alcaide, Rafael Cantarero 
Toro. — El Secretario, José María Toro.

S

cuya riqueza haya eufrido alteración, 
presenten la reclamación correspon
diente en esta Seerstaría de Ayunta
miento, para que surta sus efectos en 
aquel; en la inteligencia de que trascu
rrido citado plazo, no se 
guna declaración y les 
juicio consiguiente.

Rute veinte y dea de

admitirá nín- 
parará el per*

Enero de mil
ochocientos noventa y oinoo.—Rafael 
Mangas. — Andrés Salvador Oroz, Se
cretario.

CORDOBA
Núm. 311

Nota de los gastos causados con 
motivo de las obras de reparación 
practicadas en las llaves de paso 
de la cañería de agua de la Puerta de 
Osario, Gran Capitán, Puerta de Hie
rro,y adquisición de mangas de lona 
para los riegos, realizadas en Octn- 
bre próximo pasado.

Jornales

Por los del oficial y peo
nes invertidos en dichas 
obras.

Materiales

A las señores Márquez y 
Urbano, por estaño y espí
ritu de vino que han sumi
nistrado

A don Rafael Blanco de 
Tapia, por el material de 
cañarías que ha facilitado

A don Eusebio Sánchez, 
diez y seis metros y medio 
de manga de lona y dos li
bras de alambre

A los señores hijos de 
Manuel Navarro, por cuer
da suministrada

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta

Total

Pta. Cts,

24 75

11

13

34

5

0

50

50

10

88 85

Lo que eu cumplimiento de Io pre
ceptuado por el artículo 166 de la ley 
orgánica vigente se publica para co- 
noeimiento del vecindario,

Córdoba 23 de Enero de 1895.— 
Jaime Aparicio.
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30 DE ENERO DE 1895
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SANTAELLA
Núm. 368

Año du 1895
Lista nominal de los indivídnos qne 

actualmente componen el Ayantamien- 
to de esta Tilla, qne en unión del cuá
druple número de primeros contribu
yentes, tienen derecho en el corriente 
año á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, de conformidad 
à lo preoeptnado por la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Palma Luque

Juan Llamas Salamanca
Miguel Euler Martínez
José Maria Marmol Cuenca
Joaquín Costa Eot
Antonio Pintor Aranda
Juan Sevillano Luque
Juan Manuel Llamas Palma
Juan Araque Saetero
Juan López Segovia

Mayores coutribayentee y cuota que 
satisfacen

Fts. Cts.

D. Francisco Peñuelas y Ro
dríguez 833 76

Manoel Mata Garcia 308 60
Antonio Sevillano Colme

nero 262 90
José Ruiz Torres 259 17
Rafael de la Rosa Ramí

rez 212 06
Juan del Moral Quiñones 190 26
José Castilla Remache ISO 24
Alfonso Castillo Mata 178 10
Antonio Gómez Orozoo 160 10
José Carmona Morilla 146 50
José López González 136 78
Francisco Salam anca Soto 132
Francisco Tripiana Rodrí

guez 122 46
Manoel Estevez Pizarro 103 46
Antonio Castilla Herrera 102 75
Ramón Cid Guillen 100 01
José María Rodríguez Ji

ménez 92 45
Francisco Ponce Almagro 81 31
Juan Segovia Palma 78 40
Antonio Carmona Sala

manca 73 64
Juan de! Moral Luque 72 21
Andrés Rodríguez Jimé

nez 7164
Fernando Rivilla y Soto 68 43
Rafael Luna Reyes 68 13
Juan Pérez Adamuz 66
Rafael Pach seo Merino 60 68
Fidel Rodríguez Jiménez 60 46
Antonio Morales Colme

nero 56 98
Saturnino Gómez, Pres

bítero 65 64
Valerio Rodríguez Sala

manca 62
Francisco Moyano Alcán

tara 49 71
Juan Roa Cardoso 49 61
Manuel Luna Quero 49 50
Francisco Ruiz Alcaide 47 20
Juan Palma Segovia 44 97
Joan Herrera Ramírez 43 76
Mauricio González 38
Juan Manuel Aguayo 31 63
Pedro Pérez Crespín 80 21
Juan Nicolás Llamas Ro

dríguez 26 28

Santaella primero da Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Al
calde, Antonio Palma.—El Secretario, 
Fernando Rivilla.

VILLAFRANCA 
Núm. 350

Año de 1896
Lista de los Concejales que consti

tuyen el Ayuntamiento de esta villa y 
de un número cuádruplo de mayores 
Contribuyentes, por orden de cuotas, 
formada según el artículo 26 de la Ley 
electoral del Senado.

Señores Concejales
D. Francisco Molina Jurado

José de la Torre y Olivares
José Román López
Antonio Rivera Aljarilla
José Garcia Barrios
Antonio Larrad Mateo
José Alcaide Misas
Andrés Ayllón Cubero
Rioardo Herrera Zamorano
Antonio Viana Iglesias
Una vacante per defunción.

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Cts.

D, Antonio Molina Madueño 1480 29
Antonio Palomares Sán

chez 1226 74
Sebastián de Castro y Ay

llón 688 14
Rafael García del Prado 

Zamorano 673 83
Joan Felipe Pérez Diaz 547 63
Gerónimo Ruibérriz de

Torrea 423
Pedro Castro Torres 384 73
Andrés Ayllón Castro 324 66
Antonio Melero Cubero 297 01
Alfonso Pérez León 279 96
Andrés Herrera Alvarez 276 79
Antonio Laque Cordobés 269 96
José Molina Pérez 219 11
Francisco Rivera Adamuz 218 11
Nicolás Zamorano López 215 76
José Molina Mora 209 34
Miguel Pastor León 198 63
Antonio Pérez Pastor 182 63
Rafael García Prado Prie

to 17168
Antonio Romero Espadas 168 06
Sebastián Melero Cama

cho 168 06
Juan Rivera Adamuz 167 68
Miguel Calvento Cama

cho 166 94
Francisco Redondo Cam

pos 166 80
Cárloa López Yuste 166 16
Alfonso Molina Pérez 164 16
Rafael Blanco Guijo 140 67
Alfonso Obrero Pérez 138 36
Antonio Pérez Diaz 136 91
Antonio Alcaide Aragón 132 88
Alfonso Gallardo León 131 04
Pedro Ortiz Pérez 130 62
Francisco Campos Torres 126 37
Francisco Zamorano Cár

denas 126 36
Francisco Aragón Campoa 

(menor) 126 33
Francisco Hidalgo Ramí

rez 121 19
Pedro Gómez Flores 119 62
Juan Pérez Campos 118 02

D. Francisco Castro Gonzá 
lez 11637 

Miguel Ortiz Ponce 112 74
Francisco Fernández He- 

f rrera 11132 
! Alfonso Ramírez López 106 75 
| Francisco Solano Latorre 104 06 
i Antonio Rizo Velasco 102 08 

Villafranca 1.“ de Enero de 1895,— 
El Alcalde, Francisco Molina.— E! Se
cretario, Rafael Jurado.

La lista que autecede se declara 
ultimada y definitiva mediante á no 
haberse presentado reclamación algu
na sobre la misma, según la certificación 
que se acompaña.

Villafranca veinte y uno de Enero 
de mil ochocientos noventa y cinco.—> 
El Alcalde, Francisco Molina.

JUZGA_D0S
CORDOBA

Núm. 312
Don Fraacisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por término de diez dias, á 
contar desde la pablicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid^ á An
tonio Ortiz Vega, vecino de Trigue
ros (Huelva), para que comparezca 
en este Juzgado para notiñcarle el 
auto de conclusión de la causa que 
contra el mismo y otro se instruye 
por robo de caballerías, apercibién
dole que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Fernandez 
Vior.—El Secretario, Licenciado 
Pedro Fernandez Pintado.

Número 322
Hago saber: que don Francisco 

Pardo de la Casta ha cesado volun
tariamente en el cargo de Procurador 
de este Colegio que venia desempe
ñando, y se anuncia en cumplimien
to de lo que previene el artículo 884 
de la Ley del Poder judicial, para 
que puedan hacerse las reclamacio
nes que contra él hubiere, dentro del 
término de seis meses, contados des
de la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Córdoba á veinte y dos 
de Enero de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Fernandez 
Vior,—El Secretario de gobierno, 
Licenciado Rafael Pellitero.¿^

ígeicia ejecutm ie Ccríolia
Núm. 321

Contribución T»rritorial. —Año econó
mico de 1893-94.

D. Sicardo Ferry de Lara, Agente wecu.tivo 
para la cobranza de los débitos á favor de 
la Hacienda pública.
Hago saber; que en el expendien

te de apremio que instruyo por dé
bitos de contribución Territorial, ha 
recaído con fecha 20 de Diciembre 
último la siguiente

«Providencia Resultando por la 
nota puesta por el Registrador de la 
Propiedad de este partido en el man
damiento de embargo, que el domi
nio de Ias fincas que aparecen amilla
radas á don Joaquín Muñoz de Bae- 

! na se halla inscripto en favor de don 
j Ramón y doña Soledad Muñoz de 
j Baena y Gutiérrez Bavé, sus herede- 
i ros, en el libro 71 de Córdoba, folios 
j 46 y 46, inscripciones 3.* y 4?; con 
i arreglo á lo dispuesto en el caso 4.’ 
i del artículo 45 de la Instrucción de 
i 12 de Mayo de 1888 y artículo 218 
t de la Ley Hipotecaria, expidase nue

vo mandamiento á nombre de los re
feridos herederos anteriormente ci- 

< tados para los efectos de la anotación 
j preventiva: Requiérase de pago á 
J estos interesados y hágaseles saber 
: que si en el término de cinco dias 
; no lo verifican por el importe total y 

cinco por ciento de apremio, se pro
cederá á notificaries de segundo y 
tercer grado, hasta conseguir la to
tal solvencia de los débitos que se 
reclama.»

E ignorando esta Agencia el ac
tual domicilio de los referidos don 
Ramón y doña Soledad Muñoz de 
Baena y Gutiérrez Ravé, se hace pú
blico por medio de este periódico 
oficial para que llegue á conocimíen- 

; to de los interesados; advirtiendo que 
las notificaciones sucesivas se harán 

! en igual forma, mientras no se ave- 
rigeúu por esta oficina sus actuales 
residencias.

Córdoba á 26 de Enero de 1895.— 
El Agente ejecutivo, Ricardo Ferry.

í Sección de anuncios

* Las filiaciones; ci* 
! taciones para la rec- 
1 tificación del alista- 
^miento; para la cla- 
¡ sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la. impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

APÉNDICE 
al amiUaramiento de 
la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria y los 
estados que se unen 
á este formulario, se 
venden en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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